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CAPITULO VI 

De las defraudaciones 

SECCiÓN 1.a , DE LAS ESTAFAS 

Artículo 248. 

1: Cometen estafa los que, con ánimo de lucro, uti
lizaren engaño bastante para producir error en otro, indu
ciéndolo a realizar un acto de disposición en perjuicio 
propio o ajeno. ' , 

2. También se consideran reos de estafa los que, 
con ánimo de lucro, y valiéndose de alguna man,ipulación 
informática o artificio semejante consigan la transferen
cia no consentida de éualquier activo patrimonjal en per
juicio de tercero. 

Artículo 249. 

Los reo~ de estafa serán castigados con la pena de 
prisión de seis meses a cuatro años, si la cuantía de 
lo defraudado excedierede cincuenta mil pesetas. Para 
la fijación de la pena se tendrá en 'cijenta el importe 
de lo defrauaado, el quebranto eéonómico causado al 
perjudicado, las relaciones entre éste y el defraudador, 
los medios empleados por éste y cuantas otras circuns
tancias sirvan'para valorar I,a gravedad de la infracción. 

Artículo 250. 

1. El delito de estafa será castigado con las penas 
de prisión de uno a seis años y -multa de seis a doce \ 
meses, cuando: 

1.° Recaiga sobre cosas de primera necesidad, 
viviendas u otros bienes de reconocida utilidad social. 

2.° Se realice con simulación de pleito o empleo 
de otro fraude procesal. 

'3.° Se realice mediante cheque, 'pagaré, letra de 
cambio en blanco o negocio cambiario ficticio. 

4.° Se perpetre abusando de firma de otro, o sus
trayendo, ocultando o inutilizando, en todo o en parte, , 
algún proces9, expediente, protocolo o documento públi-
co u oficial de cualquier clase. ' ' 

5.° Recaiga sobre bienes que integren el patrimonio 
artístico, histórico, cultural o científico. 

6.° Revista especial gravedad, atendiendo al valor 
de la defraudación, a la entidad del perjuicio y a la situa
ción económica en que deje a ta víctrma o a su .familia. 

7.° Se cometa abuso de las relaciones personales 
existentes entre víctima y defraudador, o aproveche éste 
su credibilidad empresarial o profesional. ~. 

2. Si concurrieran las circunstancias 6.a o 7.a con 
la 1.a del número anterior, se impo'ndrán .las penas de 
prisión de cuatro a ocho _ años y' multa de doce a vein-
ticuatro meses. ' 

Artículo 251. 

Será castigado con la péna de prisión de uno a cuatro 
aRos: ~ , 

1.° Quien, atribuyéndose falsamente sobre una cosa 
mueble o inmueble facultad de disposición de la que 
carece, bien por no haberla tenido nunca, bien por haber
la ya ejercitado, la enajenare, gravare o arrendare a otro, 
en perjuicio de éste ode tercero. 

2.° El que dispusiere de una 'Cosa mueble o inmue
ble ocultando la existencia de cualquier carga sobre la 

misma, o el que, habiéndola enajenado como libre, la 
gravare o enajenare nuevamente antes de la definitiva 
transmisión al adquirente, en perjuicio de éste, o de un 
tercero. 

3.° ,El que otorgare en perjuicio de otro un contrato 
simulado. 

SECCiÓN 2.a DE LA APROPIACIÓN INDEBIDA 

Artículo 252. 

Serán castigados con las penas del artículo 249 ó 
250, en su caso, los que.en perjuicio de otro se apro
piaren o distrajeren dinero, efectos, valores o cualquier 
otra cosa mueble o activo patrimonial que hayan recibido 
en depósito, comisión o administración, o por otro título 
que produzca obligación de entregarlos o devolverlos, 
o negaren haberfos recibido, cuando la cuantía de lo 
apropiado exceda de cincuenta mil pesetas. Dicha pena 
se impondrá en su mitad superior en el caso de depósito 
necesario ° miserable. 

Artículo 253. 

Serán castigados con la pena de multa de tres a seis 
meses los que, con ánimo de lucro, se apropiaren de 
cosa perdida o de dueño desconocido, siempre que en 
ambos casos el valor de lo apropiado exceda de cin
cuenta mil pesetas. Si se tratara de cosas de valorartís
tico, histórico, cultural o científico, la pena será de prisión 
de seis meses a dos años. 

Artículo 254. 

Será castigado con la pena de multa de tres a seis 
meses ,el qU,e, habiendo recibido indebidamente, -por 
error del transmitente, dinero o alguna otra cosa mueble, 
niegUe haberla recibido o, comprobado el error, no pro-

. ceda a su devolución, siempre que la cuantía de lo reci
bido exceda de cincuenta mil pesetas. . 

SECCiÓN 3.a DE LAS DEFRAUDACIONES DE FLUIDO ELÉCTRICO 

y ANÁLOGAS 

Artículo 255. 

Será castigado con' la pena de multa de tres a doce 
meses el' que cometiere defrauda,ción por valor superior 
a cincuenta mil pesetas, utilizando energía eléctrica, gas, 
agua, telecomunicaciones u otro elemento, energía o 
fluido ajenos, por alguno de los medios siguientes: 

1.° Valiéndose de mecanismos instalados para rea
lizar la -defraudación. ' 

2.° Alterando maliciosamente las indicaciones o 
aparatos contadores: ' 

3.° Empleando cualesqúiera otros 'medios clandes
tinos. 

Artículo 256. 

El que hiciere uso de cualquier equipo terminal de 
telecomunicación, sin consentimiento de su titular, oca
sionando a éste un perjuicio superior, a cincuenta mi1 
pesetas, será castigado con la pena de multa de tres 
a doce meses. -
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